
UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
Secretaría General 

Sección de Parlamentarias 
Consejo de Facultades de Ciencias Sociales y Humanísticas 

2025: “Conmemorando el XC Aniversario de la Universidad de Panamá” 
Ciudad Universitaria Octavio Méndez Pereira Estafeta Universitaria, Panamá, República de Panamá, Entrega General 0824  

Teléfono:(507) 523-5039 Correo electrónico: Sgparlamentarias@up.ac.pa 

 
ACUERDOS 

 
REUNIÓN CF-CSH N°4-25, CELEBRADA EL 8 DE JULIO DE 2025 

 
1. Se APROBÓ el Acta de la Reunión CF-CSH N°3-25, celebrada el 10 de junio de 

2025. 

 

INFORME DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DE LOS CONSEJOS DE 
FACULTADES Y DEL CONSEJO DE CENTROS REGIONALES 

 

2. Se ACORDÓ remitir una nota al Consejo de Investigación, en relación al nuevo 

Reglamento General de Estudios de Postgrado, aprobado por el Consejo General 

Universitario N°1-25, celebrado el 11 de marzo de 2025, y publicado en Gaceta Oficial 

N°30258-B, el 15 de abril de 2025, el cual no contempla comprobar en el transcurso 

del primer año de estudios, conocimientos de un idioma adicional al nativo del 

participante en el programa de estudio. 

 

3. Se APROBÓ el Informe de Concurso de una (1) posición para profesor regular en el 

Departamento de Ciencias Políticas, Área de Derecho Constitucional, de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Campus que señala lo siguiente: 

 

B. RESULTADOS: 
 

B.1. Revisado el informe presentado por la Comisión de Concurso de Derecho 

Constitucional, bajo Registro N°01-0501-02-01-22, se obtiene el siguiente 

resultado: 

 

B.2. En el Cuadro N°2 se presenta la puntuación final del Concurso de una (1) 

posición para Profesor Regular en el Departamento de Ciencias Políticas, 

Área de Derecho Constitucional, de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas, Campus, bajo el Registro N°01-0501-02-01-22, después de la 

revisión por parte de la Comisión Académica de los Consejos de Facultades 

y del Consejo de Centros Regionales. 
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Cuadro N°2 
 

Nombre Cédula Puntuación 
Años como 

profesor en la 
Universidad 
de Panamá 

  Comisión 
de 

Concurso 

Comisión Académica de 
los Consejos de 

Facultades y del Consejo 
de Centros Regionales 

 

Rigoberto González 
Montenegro 7-84-424 255 239 26.5 

 
La variación en la puntuación se debe fundamentalmente a: 
• No se le aplicó los topes a un tipo de ejecutoria. 
• Los cambios en las puntuaciones se detallan en el Formulario de 

Variación, del concursante. 
 

C. RECOMENDACIONES: 
 

Considerando los antecedentes y resultados del concurso de una (1) posición 

para Profesor Regular en el Departamento de Ciencias Políticas, Área de 

Derecho Constitucional, la Comisión Académica de los Consejos de Facultades 

y del Consejo de Centros Regionales, recomienda al Consejo de Facultades de 

Ciencias Sociales y Humanísticas, lo siguiente: 

 

C.1. Evaluar al participante el profesor Rigoberto González Montenegro con 

la puntuación señalada en la columna de la Comisión Académica del 

Cuadro N°2. 

 

C.2. Con base al Artículo 197 del Estatuto de la Universidad de Panamá, 

Adjudicar la posición para Profesor Regular en el Departamento de 

Ciencias Políticas, Área de Derecho Constitucional, de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas, en el Campus, bajo Registro                                        
N°01-0501-02-01-22, al profesor Rigoberto González Montenegro, con  

cédula de identidad  personal N°7-84-424, en la categoría de Profesor 

Titular I(uno), ya que obtuvo doscientos treinta y nueve puntos con cero 

centésimas (239,00), y tiene veintiséis años y medio (26.5) como Profesor 

en la Universidad de Panamá, tal como lo establece en el Estatuto de la 

Universidad de Panamá. 

 

C.3. Notificar al participante profesor Rigoberto González Montenegro, del 

resultado del concurso de una (1) posición para profesor regular en el 

Departamento de Ciencias Políticas, Área de Derecho Constitucional, 
de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas en el Campus, bajo el 

Registro N°01-0501-02-01-22, conforme a lo establecido en el Estatuto 

de la Universidad de Panamá, artículo 197; y el Manual de Procedimientos 

para las Comisiones de Concursos Formales, aprobado por el Consejo 

Académico en su Reunión N°35-07 de 20 de junio de 2007.  Una vez 
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notificado, el participante dispondrá de cinco (5) días hábiles para 

presentar, si así lo estima, recurso de reconsideración, tal como se 

establece en el artículo 197 del Estatuto de la Universidad de Panamá. 

 

C.4. En caso de no interponerse recurso de reconsideración, dentro del término 

establecido, continuar con el curso del proceso de adjudicación antes 

señalado. 

 

4. Se APROBÓ el Informe N°VA-CG-4084-2025, del Recurso de Apelación 

presentado por el profesor Luis Navas, en contra de su organización académica 

generada del Primer Semestre 2025, por el Departamento de Relaciones 

Internacionales, de la Facultad de Administración Pública, que recomienda lo 

siguiente: 

 

1. Atender el Recurso de Apelación del Profesor Luis Navas P., referente a la 

organización docente emitida por la Escuela y Departamento de Relaciones 

Internacionales de la Facultad de Administración Pública, por haber sido 

presentada en el tiempo oportuno. 

 

2. Mantener la decisión del decano de la Facultad de Administración Pública, 

conforme: 

a. Al artículo 119, literal d), que los decanos tienen entre sus atribuciones: 

“Aprobar la propuesta de las Juntas de Departamentos, la organización 

académica de la Facultad y presentarla a la Vicerrectoría Académica”. 

b. Al Compendio de Normas y Disposiciones Legales para la Elaboración de la 

Organización Académica, el Capítulo II, sexto punto establece “Todo profesor 

regular que tenga maestría o doctorado en la especialidad del área donde está 

ubicado, tiene derecho al menos un curso de la especialidad, siempre y cuando 

existan horas disponibles, después de haber distribuidos las horas de clases 

de la especialidad de acuerdo con las normas y disposiciones aprobadas por 

el Consejo sobre prioridad en la asignación de horas.  Igualmente, todo 

profesor sea regular o especial, tiene el deber de dictar cursos de servicios 

que correspondan al Departamento donde esté ubicado”. 

 

3. Comunicar esta decisión al profesor Luis Navas P., del Departamento de 

Relaciones Internacionales de la Facultad de Administración Pública. 

 
Fundamento Legal: 
• Estatuto Universitario 
• Consejo Académico Extraordinario, Acuerdo N°29-97 de julio de 1997 
• Manual de Normas y Disposiciones Legales para la elaboración para la 

elaboración de la Organización Académica 



 Consejo de Facultades de las Ciencias Sociales y Humanísticas 
Acuerdos 

Reunión CF-CSH N°4-25, celebrada el 8 de julio de 2025 
 

2025: “Conmemorando el XC Aniversario de la Universidad de Panamá” 
4 Ciudad Universitaria Octavio Méndez PereiraEstafeta Universitaria, Panamá, República de Panamá, Entrega General 0824 

Teléfono: (507) 523-5039 Correo electrónico: sgparlamentarias@up.ac.pa 
 

5. Se APROBÓ la Segunda Prórroga de Recontratación como Profesor 
Extraordinario, al Doctor Rogelio Rodríguez Coronel, con cédula de identidad 

personal N°E-8-1747-46, de nacionalidad cubana, a partir del 1 de abril de 2025 
hasta el 31 de diciembre de 2025, en la Facultad de Humanidades, cumpliendo 

con lo establecido en el artículo 174 del Estatuto Universitario. 

La unidad académica debe garantizar la partida de dicha solicitud. 

 

6. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de Profesor Titular II a la Categoría 
Profesor Titular III(tres) a la profesora Eloísa García González, con cédula de 

identidad personal N°4-91-849, Departamento de Evaluación e Investigación 

Educativa, Área de Investigación Educativa, de la Facultad de Ciencias de la 

Educación. 

 

7. Se APROBÓ no recomendar el Ascenso de Categoría de Especial III a la 
Categoría  Especial IV(cuatro) de la profesora Carmen Carrasquilla, con cédula de 

identidad personal N°9-711-924, Departamento de Geografía, Área de Geografía del 
Turismo, de la Facultad de Humanidades, ya que no cumple con los requisitos que 

exigen los Artículos 187 y 188 del Estatuto de la Universidad de Panamá. 

 

8. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de Profesor Titular II a Profesor Titular 
III(tres), al profesor Abdiel Quintero, con cédula 8-208-1970, Departamento de 

Sociología, Área de Sociología Aplicada, de la Facultad de Humanidades. 

 

9. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de Profesor Titular I a Profesor Titular 
II(dos), del profesor Máximo Morales Camarena, con cédula de identidad personal 

N°4-117-1782, Departamento de Bibliotecología, Área de Tecnología Aplicada a las 
Unidades de Información Especializada, de la Facultad de Humanidades. 

 

10. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de Profesor Titular I a Profesor Titular 
II(dos), de la profesora Leidiana Hils de Gracia, con cédula de identidad personal 

N°4-147-2669, Departamento de Inglés, Área de Lingüística de la Lengua Inglesa, 

de la Facultad de Humanidades. 

 

11. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución como Profesor Especial I(uno), 
de  la profesora Gira Nenzen, con cédula de identidad personal N°8-263-22, 

Departamento de Promoción, Medios y Tecnología, Área de Producción Audiovisual, 

de la Facultad de Comunicación Social. 

La profesora Gira Nenzen, debe estar activa, al momento de acogerse al 

Nombramiento por Resolución.  
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12. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución como Profesor Especial I(uno), 
del profesor Ruling Barragán, con cédula de identidad personal N°8-407-769, 

Departamento de Filosofía, Área de Filosofía Práctica, de la Facultad de 

Humanidades. 

Se concede el nombramiento por resolución, ya que aplica al Reglamento de 

Nombramiento por Resolución de Profesor Especial y Asistentes, aprobado por el 

CGU N°5-10 de 17 de junio de 2010.   

El profesor Ruling Barragán, debe estar activo, al momento de acogerse al 

Nombramiento por Resolución.  

 

13. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución como Profesor Especial I(uno), 
de la profesora Olivia Ríos, con cédula de identidad personal N°9-118-2395, 

Departamento de Psicopedagogía, Área de Psicopedagogía del Desarrollo, de la 

Facultad de Ciencias de la Educación. 

La profesora Ríos, debe estar activa, al momento de acogerse al Nombramiento por 

Resolución. 

 

14. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución como Profesor Especial I(uno), 
de la profesora Reina González Figueroa, con cédula de identidad personal                              

N°7-98-293, Departamento de Didáctica y Tecnología Educativa, Área de Didáctica, 

de la Facultad de Ciencias de la Educación. 

La profesora González, debe estar activa, al momento de acogerse al Nombramiento 

por Resolución. 

 
INFORME DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y POSTGRADO 

 

15. Se APROBÓ la Apertura de dos (2) grupos adicionales del Programa en Docencia 
Superior Virtual, para el segundo periodo académico 2025, en la Facultad de 

Ciencias de la Educación. 

 

16. Se APROBÓ la Creación del Doctorado en Economía, con 72 créditos, tipo 

académico, modalidad semipresencial, de la Facultad de Economía. 

 
ASUNTOS VARIOS 

 
17. Se ACORDÓ solicitar a la Facultad de Humanidades, la remisión de la copia del 

Informe de la Comisión, relativa al desarrollo de las funciones académicas realizadas 

durante los años 2018, 2019 y 2020, por el doctor José Del Cid, para que la Dirección 

General de Asesoría Legal, proceda con la recomendación correspondiente. 
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CORRESPONDENCIA 
 

18. Se APROBÓ remitir a la Comisión Académica de los Consejos de Facultades y del 

Consejo de Centros Regionales, la admisión del Incidente de Previo y Especial 
Pronunciamiento(Inclusión de Sentencia) del profesor Erasmo Elías Muñoz 
Marín, con cédula de identidad personal N°8-800-687, como también la 

recomendación de la Dirección General de Asesoría Jurídica de “suspender 
temporalmente” los trámites correspondientes a la atención de los Recursos de 

Reconsideración, referente a los resultados del Concurso de una (1) posición para 

Profesor Regular en el Departamento de Derecho Público, Área de Derecho 

Internacional Público, Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Campus, Registro 

N°01-0-503-02-01-21. 

 

19. Se APROBÓ ofertar para el Verano 2025, la asignatura Formulación y Evaluación de 

Proyectos, con código de horario 1624 y código de asignatura 25823, de la Carrera 

de Finanzas y Banca, de la Facultad de Economía. 

Y, con relación a la solicitud de exoneración al pago de los créditos de la materia en 

mención, se indicó que la Facultad de Economía, debe elevar esta petición ante el 

Consejo Administrativo. 
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